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D E C L A R A :

Artículo 1°.- Declarar nuestro beneplácito por la medida tomada por el Presidente de la

Nación, Alberto FERNÁNDEZ, respecto de la suspensión del intercambio de

información entre la República Argentina y el Reino Unido sobre los recursos pesqueros

de las Islas Malvinas que fuera acordado eM6 de septiembre de 2019 en el Acuerdo

Foradori-Duncan.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/ÓN ORDINARIA DEL DÍA 03 DE JULIO DE 2020.
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